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Naturaleza del Sistema 

 El Sistema de Consejos de Desarrollo formaliza 
la participación ciudadana en la gestión pública. 

 Es un “espacio de relación y encuentro” entre habitantes 
de un municipio. 

 Es un mecanismo para la “participación propositiva en la 
toma de decisiones”. 

 Es un sistema para la “planificación democrática del 
desarrollo”. 

 Es un “espacio de diálogo entre las diferentes culturas”. 
 Es un dispositivo para “coordinar las entidades públicas y 

privadas”. 



Estructura del Sistema 
Nacional 

Regional 
(8 COREDURs) 

Departamental 
(22 CODEDES) 

Municipal 
(333 COMUDES) 

Comunitarios 1º. y 2º. nivel 
(aprox. 8,000 COCODES) 



Objetivos 

 Organizar la administración pública en el 
municipio. 

 Impulsar la coordinación entre 
instituciones públicas y privadas. 

• A través de la formulación de políticas de 
desarrollo, planes y programas 
presupuestarios. 



Funciones principales COMUDEs
 

De 
planificación 

Planificación 
participativa 

De 
Participación 

Organización y 
participación 
ciudadana 

Formulación y 
seguimiento de 
planes y políticas 
públicas 

Auditoría social 

Participación de 
mujeres e indígenas 

Formulación del 
presupuesto de 
inversión 

Coordinación inter 
institucional 

De presupuesto 
Gestión de 
financiamiento 

De 
administración 

Descentralización 

Evaluación 
desempeño 
funcionarios públicos 

Definición y 
seguimiento a 
política fiscal 



Funciones específicas 
 Promover políticas de apoyo a la niñez, 

adolescencia, juventud y mujeres. 
 Evaluar el impacto de los proyectos municipales 

de desarrollo. 
 Gestionar financiamiento del CODEDE para 

ejecutar políticas, planes, programas y
proyectos de desarrollo. 

 Conocer cada 3 meses el informe de ejecución 
presupuestaria presentado por la Corporación 
Municipal. 

 Informar a la comunidad sobre la ejecución del 
presupuesto del COMUDE y de la 
Municipalidad. 



Quién coordina 

 Nacional 

 Regional 
 Departamental 

 Municipal 
 Comunitario 1r. Nivel 
 Comunitario 2º. nivel 

 Presidente de la 
República 

 Coordinador regional 
 Gobernador 

 Alcalde 
 Alcalde auxiliar 
 Alcalde auxiliar 



 

 

Integración de los Consejos
 

Niveles 
Representación 
del Gob. Local 

Funcionarios que 
participan 

Pueblos 
Indígenas 

Sectores que 
participan 

Nacional 8 Alcaldes 
(1 por región) 

Ministros de Estado 
(excepto Rels. Exts y 
Defensa), SCEP, 
SEGEPLAN, Coords. 
Regionales, SEPREM 

4 mayas, 
1 xinca 
1 garífuna 

Cooperativas 
Trabajadores 
Campesinos 
Mujeres 
PYMEs 
CACIF 
ONGs 
USAC 
Univ. Privadas 

Regional 
(COREDUR) 

1 alcalde en 
representación de 
cada Departamento 

Gobernadores, repres. 
Ministerios y secretarías, 
INFOM, CONAP, INAB, 
CONRED, FIS y 
FONAPAZ 

1 representante de 
cada uno de los 
Pueblos indígenas 

Departamental 
(CODEDE) 

Alcaldes de todos los 
municipios del 
Departamento 

Gobernador y repres. de 
las mismas entidades del 
COREDUR 

1 representante de 
cada uno de los 
Pueblos indígenas 

Municipal 
(COMUDE) 

Síndicos y 
Concejales 
designados por 
la Corporación 

Entidades públicas 
que sean 
convocadas por el 
Coordinador. 

Consejo 
Asesor 
Indígena 
(donde exista) 

20 representantes 
de COCODES 
Representantes 
OSC convocados 

Comunitario 
1º. Y 2º. Grado 
(COCODE) 

Alcalde Auxiliar 
Consejo Asesor 
Indígena 

12 representantes de 
COCODES 



Quiénes participan en COMUDEs
 

De la 
municipalidad 

El Alcalde o Alcaldesa, quien coordina. 
Los síndicos y concejales que determine la 
Corporación 

De la 
comunidad 

Hasta 20 representantes designados por los 
coordinadores de los COCODES 

Del gobierno 
central 

Funcionarios de entidades públicas que trabajen en el 
municipio y sean convocados por el Alcalde 

De la sociedad 

Representantes de las entidades civiles locales 
(lucrativas y no lucrativas) 
Organizaciones de mujeres con presencia en el 
municipio 
Representantes de comunidades indígenas 



          
          

  

         

   

Reuniones 

 Nacional: no menos de 4 veces al año 
 Regional: no menos de 6 veces al año 
 Departamental no menos de 12 veces al 

año 
 Municipal: no menos de 12 veces al 

año 
 Comunitarios: no menos de 12 veces al 

año 
(o según las normas y costumbres) 



Estructura del COMUDE
 
Organos Quién participa Qué hace 

Asamblea Representantes 
electos 

Propone, discute, decide, fiscaliza, 
consulta 

Coordinación 
Alcalde o 
Concejal 

designado 

Convoca, representa a la Corporación, 
informa, ejecuta decisiones, administra 
el presupuesto del COMUDE 

Secretaría Secretario 
municipal 

Redacta y registra las actas, mantiene 
registro de los COCODEs. 

Comisiones Miembros 
designados Informan, proponen, asesoran. 

Unidad 
técnica Jefe OMP Da asistencia técnica, proporciona 

información. 
Consejo 
Asesor 

Indígena 

Miembros 
designados Asesora (donde existan) 



Financiamiento del Sistema 

 Los COREDUR y los CODEDE
presentan su presupuesto al Ministerio
de Finanzas Públicas. 

 Los COMUDE presentan su
presupuesto al Concejo Municipal. 

 Los COCODE administrarán sus 
recursos propios con base en sus
costumbres, sin prejuicio de las leyes
aplicables. 


